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REGLAS DURANTE EL DESARROLLO DE UNA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS. 

 

El estudiante deberá llevar la Hoja de respuesta de evaluación, la misma que contiene dos partes, la una es 

para quedarse con el estudiante y la otra es para entregar al profesor. 

Deberá llenar la hoja de datos de evaluación, completamente en las dos partes. 

Deberá retirar todo lo que este en la superficie de su escritorio, y contener solo la hoja de constancia de 

respuesta. 

A partir de la entrega de la hoja que contiene las preguntas corre el tiempo de evaluación, que dependerá 

de la complejidad de las preguntas y será establecido por el profesor. 

El estudiante se dedica solo a su hoja de evaluación 

No deberá levantar su mirada hacia los demás compañeros. 

No deberá pedir prestado algún elemento a su compañero durante el desarrollo de la evaluación 

No deberá hacer pregunta alguna a su compañero, ni comunicación alguna. 

Las respuestas se colocaran únicamente en la Hoja de constancia de respuesta. 

Colocará la respuesta haciendo un círculo en la opción que crea conveniente y lo hará exactamente igual en 

las dos partes de la hoja. 

Si tiene una duda deberá levantar su mano y esperar a que el profesor se acerque para darle ayuda. 

Una vez que ha terminado de responder, deberá doblar la hoja en las líneas punteadas hacerle filo y separar 

las dos partes. 

Deberá entregar al profesor las dos partes de la hoja de constancia de respuesta y la hoja de preguntas. 

El profesor firma la constancia para el estudiante y se la entregara. 

El estudiante escaneará el código QR para abrir un formulario y enviar las respuestas seleccionadas que 

constan en su hoja. 

Si una respuesta la dejó en blanco, entonces seleccionará el signo ? que representará vacío o sin respuesta 

Si envía otras respuestas diferentes a la que consta en su hoja y por lo tanto esto no coincide con la hoja de 

constancia entregada al profesor, será penalizado. 

Durante todo este proceso el estudiante no deberá realizar comunicación alguna con sus compañeros, en 

caso de hacerlo será penalizado. 

En general si el estudiante muestra acciones de fraude acorde al reglamente de régimen académico 

existente, será penalizado. 


